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Convocatoria 
 
 
 
 
A la Décimo-Quinta Reunión Ordinaria de la Comisión de Desarrollo Rural de la 
H. Cámara de Diputados, que tendrá lugar el día martes 20 de julio de 2010, a las 
17:00 hrs., en los Salones 1 y 2 del Edificio I de este Recinto Legislativo, bajo el 
siguiente: 
 
 

Orden del Día 
 

 

1. Verificación del Quórum. 

2. Lectura y en su caso aprobación del Orden del Día. 

3. Lectura y en su caso aprobación del Acta de la Décimo-Cuarta Reunión 

Ordinaria. 

4. Dictámenes a discusión: 
 
4.1 Proyecto de Dictamen a la Iniciativa que reforma el artículo 69 de la Ley de Desarrollo 

Rural Sustentable. Proponente: Dip. Daniel Pérez Valdés. 
4.2 Proyecto de Dictamen a la Iniciativa que reforma y adiciona los párrafos primero, 

segundo y tercero del artículo 25 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 
Proponente: Dip. Carlos E. Navarro López. 

4.3 Proyecto de Dictamen a la Iniciativa que reforma y adiciona diversos artículos de la Ley 
de Coordinación Fiscal, y de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. Proponente: Sen. 
Ramiro Hernández García. 

4.4 Proyecto de Dictamen a la Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de las Leyes de Desarrollo Rural Sustentable y General de 
Desarrollo Forestal Sustentable. Proponente: Dip. Pascual Bellizia Rosique. 

4.5 Proyecto de Dictamen a la Iniciativa que reforma el artículo 120 de la Ley de Desarrollo 
Rural Sustentable y el artículo 2° de la Ley Orgánica de la Financiera Rural. 
Proponente: Dip. Ramón Barajas López. 

5. Asuntos Generales. 
5.1 Comentarios sobre el tema de energías renovables y bioenergéticos. 

6. Clausura y Cita. 

 
 


